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     
       
      

      
   

     
     

      
    
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Es mejor invertir
tu dinero que

tu
tiempo
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Más de
1

personas
Población flotante

del centro

5
 del sector público*

Fuente: Bogotacomovamos.org

Fuente: “Bogotá ciudad de oportunidades
2018-2019” Cámara de Comercio de Bogotá  

Más de

bancos,
$

15Entidades
del gobierno

Más de 15 universidades
entre ellas: Andes, Javeriana,

Rosario y Tadeo.

Espacios culturales

Mambo, Museo Nacional, Planetario, 
Museo del Oro y Teatro Jorge Eliécer 

Gaitán, entre otros.

Recreación

Parque de la independencia, 
Eje Ambiental y Parque Central 

Bavaria, entre otros.

Comercio y Servicios

Comercios como: Carrera 7a. 
y C.C. San Martín.

Servicios: Centro de Convenciones
y Centro Internacional, entre otros.

Fuente: Secretaría de Planeación Distrital
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Rodeado 
de centros
empresariales,
universidades,
entidades públicas
y eje corporativo
av. El Dorado.
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Elige una vida
llena de

Proyecto de vivienda compuesto por
261 unidades, 143 en la torre 1 (en comercialización) 
y 118 en la torre 2 (totalmente vendida).

Se desarrolla en un lote de 1.750 m2

Ubicación privilegiada con fácil acceso

y un entorno con todas las comodidades

Locales comerciales

Un proyecto ícono
en el centro de
Bogotá

facilidades
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• Mesa de billar
• Mesa de ping-pong
• Mesas de juego
• Zona TV
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PISO 1

TORRE
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Las áreas privadas corresponden al área construida ofrecida sin incluir el área de 
ductos y muros. Dichas áreas ofertadas podrán ser modificadas por eventos de 
fuerza mayor, ajustes por coordinación técnica, condiciones de mercado, como 
consecuencia de la licencia de construcción, y/o en general por cualquier variable 
propia del proyecto inmobiliario. EL BENEFICIARIO DE ÁREA declara conocer el 
diseño de los inmuebles que hacen parte del Proyecto, sus especificaciones y 
ubicación en terreno, las cuales se encuentran indicadas en el documento 
Especificaciones Técnicas de Construcción y Acabados disponible para su consulta 
en la Sala de Negocios. Si en el momento de la construcción algunos materiales, 
especificaciones y/o acabados no están disponibles, se podrán efectuar los 
cambios por parte del constructor por otros materiales de similar o mejor calidad. 
La suma indicada en el cotizador no incluye gastos adicionales por conceptos 
tributarios, trámites notariales, estudio de títulos, avalúos, intereses de 
subrogación, cesión de derechos, entre otros. El Proyecto será sometido a régimen 
de propiedad horizontal previsto en la Ley 675 de 2.001 por lo que el BENEFICIARIO 
DE ÁREA se obliga a contribuir al pago de las expensas comunes de la copropiedad. 
El Proyecto GO se desarrollará en una única etapa constructiva desde el año 2022 
hasta el año 2024 y sus zonas comunes y recreativas se entregarán todas 
simultáneamente de acuerdo a lo predispuesto por la constitución del Reglamento 
de Propiedad Horizontal. Los parqueaderos del Proyecto serán comunes a 
excepción de las unidades que se establezcan como privadas de acuerdo al 
Reglamento de Propiedad Horizontal. Los balcones para los apartamentos que 
apliquen, serán unidades privadas. Las terrazas para los apartamentos que 
apliquen, serán zonas comunes de uso exclusivo. El Proyecto Go está ubicado en un 
sector estrato 3 (sujeto a modificación por autoridad competente). La cuota de 
administración estimada será de $8.400/m2 (proyectada a 2.020 y sujeta a cambios 
por la asamblea general de propietarios). Los muebles y decoración incluidos en las 
imágenes son para ilustración y no serán entregados con los inmuebles.
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Las áreas privadas corresponden al área construida ofrecida sin incluir el área de 
ductos y muros. Dichas áreas ofertadas podrán ser modificadas por eventos de 
fuerza mayor, ajustes por coordinación técnica, condiciones de mercado, como 
consecuencia de la licencia de construcción, y/o en general por cualquier variable 
propia del proyecto inmobiliario. EL BENEFICIARIO DE ÁREA declara conocer el 
diseño de los inmuebles que hacen parte del Proyecto, sus especificaciones y 
ubicación en terreno, las cuales se encuentran indicadas en el documento 
Especificaciones Técnicas de Construcción y Acabados disponible para su consulta 
en la Sala de Negocios. Si en el momento de la construcción algunos materiales, 
especificaciones y/o acabados no están disponibles, se podrán efectuar los 
cambios por parte del constructor por otros materiales de similar o mejor calidad. 
La suma indicada en el cotizador no incluye gastos adicionales por conceptos 
tributarios, trámites notariales, estudio de títulos, avalúos, intereses de 
subrogación, cesión de derechos, entre otros. El Proyecto será sometido a régimen 
de propiedad horizontal previsto en la Ley 675 de 2.001 por lo que el BENEFICIARIO 
DE ÁREA se obliga a contribuir al pago de las expensas comunes de la copropiedad. 
El Proyecto GO se desarrollará en una única etapa constructiva desde el año 2022 
hasta el año 2024 y sus zonas comunes y recreativas se entregarán todas 
simultáneamente de acuerdo a lo predispuesto por la constitución del Reglamento 
de Propiedad Horizontal. Los parqueaderos del Proyecto serán comunes a 
excepción de las unidades que se establezcan como privadas de acuerdo al 
Reglamento de Propiedad Horizontal. Los balcones para los apartamentos que 
apliquen, serán unidades privadas. Las terrazas para los apartamentos que 
apliquen, serán zonas comunes de uso exclusivo. El Proyecto Go está ubicado en un 
sector estrato 3 (sujeto a modificación por autoridad competente). La cuota de 
administración estimada será de $8.400/m2 (proyectada a 2.020 y sujeta a cambios 
por la asamblea general de propietarios). Los muebles y decoración incluidos en las 
imágenes son para ilustración y no serán entregados con los inmuebles.
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Las áreas privadas corresponden al área construida ofrecida sin incluir el área de 
ductos y muros. Dichas áreas ofertadas podrán ser modificadas por eventos de 
fuerza mayor, ajustes por coordinación técnica, condiciones de mercado, como 
consecuencia de la licencia de construcción, y/o en general por cualquier variable 
propia del proyecto inmobiliario. EL BENEFICIARIO DE ÁREA declara conocer el 
diseño de los inmuebles que hacen parte del Proyecto, sus especificaciones y 
ubicación en terreno, las cuales se encuentran indicadas en el documento 
Especificaciones Técnicas de Construcción y Acabados disponible para su consulta 
en la Sala de Negocios. Si en el momento de la construcción algunos materiales, 
especificaciones y/o acabados no están disponibles, se podrán efectuar los 
cambios por parte del constructor por otros materiales de similar o mejor calidad. 
La suma indicada en el cotizador no incluye gastos adicionales por conceptos 
tributarios, trámites notariales, estudio de títulos, avalúos, intereses de 
subrogación, cesión de derechos, entre otros. El Proyecto será sometido a régimen 
de propiedad horizontal previsto en la Ley 675 de 2.001 por lo que el BENEFICIARIO 
DE ÁREA se obliga a contribuir al pago de las expensas comunes de la copropiedad. 
El Proyecto GO se desarrollará en una única etapa constructiva desde el año 2022 
hasta el año 2024 y sus zonas comunes y recreativas se entregarán todas 
simultáneamente de acuerdo a lo predispuesto por la constitución del Reglamento 
de Propiedad Horizontal. Los parqueaderos del Proyecto serán comunes a 
excepción de las unidades que se establezcan como privadas de acuerdo al 
Reglamento de Propiedad Horizontal. Los balcones para los apartamentos que 
apliquen, serán unidades privadas. Las terrazas para los apartamentos que 
apliquen, serán zonas comunes de uso exclusivo. El Proyecto Go está ubicado en un 
sector estrato 3 (sujeto a modificación por autoridad competente). La cuota de 
administración estimada será de $8.400/m2 (proyectada a 2.020 y sujeta a cambios 
por la asamblea general de propietarios). Los muebles y decoración incluidos en las 
imágenes son para ilustración y no serán entregados con los inmuebles.
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Las áreas privadas corresponden al área construida ofrecida sin incluir el área de 
ductos y muros. Dichas áreas ofertadas podrán ser modificadas por eventos de 
fuerza mayor, ajustes por coordinación técnica, condiciones de mercado, como 
consecuencia de la licencia de construcción, y/o en general por cualquier variable 
propia del proyecto inmobiliario. EL BENEFICIARIO DE ÁREA declara conocer el 
diseño de los inmuebles que hacen parte del Proyecto, sus especificaciones y 
ubicación en terreno, las cuales se encuentran indicadas en el documento 
Especificaciones Técnicas de Construcción y Acabados disponible para su consulta 
en la Sala de Negocios. Si en el momento de la construcción algunos materiales, 
especificaciones y/o acabados no están disponibles, se podrán efectuar los 
cambios por parte del constructor por otros materiales de similar o mejor calidad. 
La suma indicada en el cotizador no incluye gastos adicionales por conceptos 
tributarios, trámites notariales, estudio de títulos, avalúos, intereses de 
subrogación, cesión de derechos, entre otros. El Proyecto será sometido a régimen 
de propiedad horizontal previsto en la Ley 675 de 2.001 por lo que el BENEFICIARIO 
DE ÁREA se obliga a contribuir al pago de las expensas comunes de la copropiedad. 
El Proyecto GO se desarrollará en una única etapa constructiva desde el año 2022 
hasta el año 2024 y sus zonas comunes y recreativas se entregarán todas 
simultáneamente de acuerdo a lo predispuesto por la constitución del Reglamento 
de Propiedad Horizontal. Los parqueaderos del Proyecto serán comunes a 
excepción de las unidades que se establezcan como privadas de acuerdo al 
Reglamento de Propiedad Horizontal. Los balcones para los apartamentos que 
apliquen, serán unidades privadas. Las terrazas para los apartamentos que 
apliquen, serán zonas comunes de uso exclusivo. El Proyecto Go está ubicado en un 
sector estrato 3 (sujeto a modificación por autoridad competente). La cuota de 
administración estimada será de $8.400/m2 (proyectada a 2.020 y sujeta a cambios 
por la asamblea general de propietarios). Los muebles y decoración incluidos en las 
imágenes son para ilustración y no serán entregados con los inmuebles.
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Las áreas privadas corresponden al área construida ofrecida sin incluir el área de 
ductos y muros. Dichas áreas ofertadas podrán ser modificadas por eventos de 
fuerza mayor, ajustes por coordinación técnica, condiciones de mercado, como 
consecuencia de la licencia de construcción, y/o en general por cualquier variable 
propia del proyecto inmobiliario. EL BENEFICIARIO DE ÁREA declara conocer el 
diseño de los inmuebles que hacen parte del Proyecto, sus especificaciones y 
ubicación en terreno, las cuales se encuentran indicadas en el documento 
Especificaciones Técnicas de Construcción y Acabados disponible para su consulta 
en la Sala de Negocios. Si en el momento de la construcción algunos materiales, 
especificaciones y/o acabados no están disponibles, se podrán efectuar los 
cambios por parte del constructor por otros materiales de similar o mejor calidad. 
La suma indicada en el cotizador no incluye gastos adicionales por conceptos 
tributarios, trámites notariales, estudio de títulos, avalúos, intereses de 
subrogación, cesión de derechos, entre otros. El Proyecto será sometido a régimen 
de propiedad horizontal previsto en la Ley 675 de 2.001 por lo que el BENEFICIARIO 
DE ÁREA se obliga a contribuir al pago de las expensas comunes de la copropiedad. 
El Proyecto GO se desarrollará en una única etapa constructiva desde el año 2022 
hasta el año 2024 y sus zonas comunes y recreativas se entregarán todas 
simultáneamente de acuerdo a lo predispuesto por la constitución del Reglamento 
de Propiedad Horizontal. Los parqueaderos del Proyecto serán comunes a 
excepción de las unidades que se establezcan como privadas de acuerdo al 
Reglamento de Propiedad Horizontal. Los balcones para los apartamentos que 
apliquen, serán unidades privadas. Las terrazas para los apartamentos que 
apliquen, serán zonas comunes de uso exclusivo. El Proyecto Go está ubicado en un 
sector estrato 3 (sujeto a modificación por autoridad competente). La cuota de 
administración estimada será de $8.400/m2 (proyectada a 2.020 y sujeta a cambios 
por la asamblea general de propietarios). Los muebles y decoración incluidos en las 
imágenes son para ilustración y no serán entregados con los inmuebles.
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Torre 1
Tipo 4 - Piso (2-19)

35,16m2

31,26 área privada

área construida

Plano ilustrativo

Ubicación del apto
respecto a al torre

Las áreas privadas corresponden al área construida ofrecida sin incluir el área de ductos y muros. Dichas áreas ofertadas podrán ser modificadas por eventos de fuerza mayor, ajustes por coordinación técnica, condiciones de 
mercado, como consecuencia de la licencia de construcción, y/o en general por cualquier variable propia del proyecto inmobiliario. EL BENEFICIARIO DE ÁREA declara conocer el diseño de los inmuebles que hacen parte del 
Proyecto, sus especificaciones y ubicación en terreno, las cuales se encuentran indicadas en el documento Especificaciones Técnicas de Construcción y Acabados disponible para su consulta en la Sala de Negocios. Si en el momento 
de la construcción algunos materiales, especificaciones y/o acabados no están disponibles, se podrán efectuar los cambios por parte del constructor por otros materiales de similar o mejor calidad. La suma indicada en el cotizador 
no incluye gastos adicionales por conceptos tributarios, trámites notariales, estudio de títulos, avalúos, intereses de subrogación, cesión de derechos, entre otros. El Proyecto será sometido a régimen de propiedad horizontal previsto 
en la Ley 675 de 2.001 por lo que el BENEFICIARIO DE ÁREA se obliga a contribuir al pago de las expensas comunes de la copropiedad. El Proyecto GO se desarrollará en una única etapa constructiva desde el año 2022 hasta el año 
2024 y sus zonas comunes y recreativas se entregarán todas simultáneamente de acuerdo a lo predispuesto por la constitución del Reglamento de Propiedad Horizontal. Los parqueaderos del Proyecto serán comunes a excepción 
de las unidades que se establezcan como privadas de acuerdo al Reglamento de Propiedad Horizontal. Los balcones para los apartamentos que apliquen, serán unidades privadas. Las terrazas para los apartamentos que apliquen, 
serán zonas comunes de uso exclusivo. El Proyecto Go está ubicado en un sector estrato 3 (sujeto a modificación por autoridad competente). La cuota de administración estimada será de $8.400/m2 (proyectada a 2.020 y sujeta a 
cambios por la asamblea general de propietari- os). Los muebles y decoración incluidos en las imágenes son para ilustración y no serán entregados con los inmuebles.
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Ubicación del apto
respecto a al torre

Las áreas privadas corresponden al área construida ofrecida sin incluir el área de ductos y muros. Dichas áreas ofertadas podrán ser modificadas por eventos de fuerza mayor, ajustes por coordinación técnica, condiciones de 
mercado, como consecuencia de la licencia de construcción, y/o en general por cualquier variable propia del proyecto inmobiliario. EL BENEFICIARIO DE ÁREA declara conocer el diseño de los inmuebles que hacen parte del 
Proyecto, sus especificaciones y ubicación en terreno, las cuales se encuentran indicadas en el documento Especificaciones Técnicas de Construcción y Acabados disponible para su consulta en la Sala de Negocios. Si en el momento 
de la construcción algunos materiales, especificaciones y/o acabados no están disponibles, se podrán efectuar los cambios por parte del constructor por otros materiales de similar o mejor calidad. La suma indicada en el cotizador 
no incluye gastos adicionales por conceptos tributarios, trámites notariales, estudio de títulos, avalúos, intereses de subrogación, cesión de derechos, entre otros. El Proyecto será sometido a régimen de propiedad horizontal previsto 
en la Ley 675 de 2.001 por lo que el BENEFICIARIO DE ÁREA se obliga a contribuir al pago de las expensas comunes de la copropiedad. El Proyecto GO se desarrollará en una única etapa constructiva desde el año 2022 hasta el año 
2024 y sus zonas comunes y recreativas se entregarán todas simultáneamente de acuerdo a lo predispuesto por la constitución del Reglamento de Propiedad Horizontal. Los parqueaderos del Proyecto serán comunes a excepción 
de las unidades que se establezcan como privadas de acuerdo al Reglamento de Propiedad Horizontal. Los balcones para los apartamentos que apliquen, serán unidades privadas. Las terrazas para los apartamentos que apliquen, 
serán zonas comunes de uso exclusivo. El Proyecto Go está ubicado en un sector estrato 3 (sujeto a modificación por autoridad competente). La cuota de administración estimada será de $8.400/m2 (proyectada a 2.020 y sujeta a 
cambios por la asamblea general de propietari- os). Los muebles y decoración incluidos en las imágenes son para ilustración y no serán entregados con los inmuebles.

Torre 1
Tipo 6 - Piso (2-8)

37,59m2

33,64 área privada

área construida

Plano ilustrativo



33,59 área privada,
13,99 terraza

TORRE 1
Tipo 3 - piso (2-8)

38,80 m2
área construida

Plano ilustrativo

Ubicación del apto
respecto a al torre

Las áreas privadas corresponden al área construida ofrecida sin incluir el área de ductos y muros. Dichas áreas ofertadas podrán ser modificadas por eventos de fuerza mayor, ajustes por coordinación técnica, condiciones de 
mercado, como consecuencia de la licencia de construcción, y/o en general por cualquier variable propia del proyecto inmobiliario. EL BENEFICIARIO DE ÁREA declara conocer el diseño de los inmuebles que hacen parte del 
Proyecto, sus especificaciones y ubicación en terreno, las cuales se encuentran indicadas en el documento Especificaciones Técnicas de Construcción y Acabados disponible para su consulta en la Sala de Negocios. Si en el momento 
de la construcción algunos materiales, especificaciones y/o acabados no están disponibles, se podrán efectuar los cambios por parte del constructor por otros materiales de similar o mejor calidad. La suma indicada en el cotizador 
no incluye gastos adicionales por conceptos tributarios, trámites notariales, estudio de títulos, avalúos, intereses de subrogación, cesión de derechos, entre otros. El Proyecto será sometido a régimen de propiedad horizontal previsto 
en la Ley 675 de 2.001 por lo que el BENEFICIARIO DE ÁREA se obliga a contribuir al pago de las expensas comunes de la copropiedad. El Proyecto GO se desarrollará en una única etapa constructiva desde el año 2022 hasta el año 
2024 y sus zonas comunes y recreativas se entregarán todas simultáneamente de acuerdo a lo predispuesto por la constitución del Reglamento de Propiedad Horizontal. Los parqueaderos del Proyecto serán comunes a excepción 
de las unidades que se establezcan como privadas de acuerdo al Reglamento de Propiedad Horizontal. Los balcones para los apartamentos que apliquen, serán unidades privadas. Las terrazas para los apartamentos que apliquen, 
serán zonas comunes de uso exclusivo. El Proyecto Go está ubicado en un sector estrato 3 (sujeto a modificación por autoridad competente). La cuota de administración estimada será de $8.400/m2 (proyectada a 2.020 y sujeta a 
cambios por la asamblea general de propietari- os). Los muebles y decoración incluidos en las imágenes son para ilustración y no serán entregados con los inmuebles.
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